
Por Resolucion Nº 358/17 se modificó el Art. 9º segundo párrafo de la Res. 
912/16 quedando redactado de la siguiente manera:
“A tal efecto, se considerarán los montos, parámetros y exclusiones 
establecidas por los Artículos 1°, 3° y 4° de la Resolución N° 24/01 de la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y sus modificatorias. Las 
reformas serán consideradas a partir del anticipo siguiente al de la entrada 
en vigencia de la misma.”
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